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Obre a los autos el memorial y anexos allegados por la auxiliar de justicia, el cual se pone en 
conocimiento de los interesados, y atendiendo a lo manifestado por la memorialista, deberá 
tener en cuenta que mediante providencia calendada 26 de julio de 2021 se le requirió a 
efectos de que procediera a rehacer el trabajo partitivo, y desde la citada providencia se le 
ha solicitado en reiteras oportunidades para que proceda con la labor encomendada sin que 
a la fecha se allegara la rehechura del trabajo de partición, no siendo posible acceder a su 
solicitud.   
  
Conforme a lo anterior, se dispone a RELEVAR del cargo a la Dra. MARITZA DE JESUS 
OROZCO AVILA y en su lugar se designa a nuevo auxiliar de la lista de auxiliares de la 
justicia en el cargo de PARTIDOR, nombre que será consignado en las comunicaciones 
respectivas efectuada la designación a través del sistema de designación de auxiliares de la 
justicia. 

  
Comuníquesele telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de ley, 
contando con el término de cinco (5) días para que allegue su aceptación. En caso de 
aceptación hágase entrega bajo recibo del expediente, a fin de que el nuevo partidor 
designado proceda a rehacer el trabajo partitivo inicialmente presentado por la auxiliar de 
justicia relevada, dando cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado 26 de julio de 2021, 
concediéndole para el efecto un término de 15 días.  Comuníquesele por el medio más 
expedito. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
  
  

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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